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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A. O VEFfc'X'EIVOr.A. O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anunoios que hayau (le insortar

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

W8B tos BoLicrt.sKs w u L i w s f l hnn de mandar al .Tofo 
Pollticu respectivo, por ouyo conlóelo ce pasaran a los 
filitoros <le i o s monoionado» periódicos. 

{Real ordm <U6tU Abril »U 1839.) 

<*>' p u b l i c a tol lón Ion «lina e x c e p t o Ion d c m l n g o » 

< CT4JL> r  )> 

rJn ввел capital, llovjuio 4 domicilio, 2'ñO posesae metuuates antioipadae; 
faora de Mía, 8*50 al moa, 9 al trimestre, 18 al semestre y *28

4

50 por nnafto. 
So admiten suscripciones en Madrid, en la .Vlininistraoi m dol Воыг»*, 

ll plata deSantiago, núm. 2.—Fuera do esta capital, lirootamente por medio 
^ de carta a la Administración, con inolasión del importe del tiempo de abono 

ADVBRTK.VOIA HOITO FtIA.ll. 

on timbres movilo*. 

Las disposiciones de las Autoridades, oxcepto las \zm 
sean a instancia do parte no pobre, so insertaran oficial
mente, asimismo cualquier anuncio concomiente wi «or
vieto nacional que dimane de las mismas; poro las da 
intorós particular pagaran 50 céntimos <lo pesota por 
oada linea de ¿nsor.iion. 

túraoro «nello i SO céntimo* de речем 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. Gk) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno Civil 
D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 

Jefe del distrito minero de Madrid. 
Hago saber: Que IX Ventara Santos y 

Matute, veoino de Cohnenarejo, ha pre

sentado en este Gobierno de provincia 
el dia 10 del actual una solicitud pidien

do la propiedad de 20 pertenencias de 
uua mina de plomo que tandra por nom

bre La Tempsstadt sita en el punto l la

mado £1 Ilcroajo, de la propiedad de don 
Luis Bahía, término munioipal de Nava

logamella. 
Designa Us 20 pertenencias que soli

• i en esta forma: 
4e t e n d n por punto de part ida un pozo 

minero an ' iguo que existe en el sitio ci

tado, de ocho metros de profundidad 
próximamente, equidistante como diez 
metros de la tapia divisoria de la Dehesa 
boyal y la finca de D. Luis Bahía, de

biendo tener en oaenta que dicha tapia 
divisoria existe al lado N. del dicho pun

to de part ida, ó sea del pozo antiguo que 
se cita. 

Desde éste á primera estaca se me

dirán 3oo metros O., 10° 8.; de primera á 
se ronda , 80 metros S., 10° K.; de segun

da a teroera, 200 metros E., 10° N ; de 
tercera a cuarta , 100 metros 8., 10° R ; de 
cuarta a quinta, 200 metros E., 10° N.; de 
quinta a sexta , 100 metros N . 10° O.; de 
• * x u á séptima, 1.200 metros E., 10° N ; 
de séptima á octava, 100 metros N.. 10" 
Oeste; de octava A uovena, 1.200 metros 
Oeste, 10Q S.; de novena á décima, 100 
metros N., 10° O.; de décima á déclma

Pfimera, 200 metros O., 10' S.; de décima

Primera á déoimasegunda, 100 metros 
10° fi.; de déoimasegunda á déoi

ttiat«rcera, 21X) motros O., 10° S.; de 

décimateroera á primera, 20 metros S., 
1G° E., cerrando asi el espacio que se 
pretende, ó 3ean los 200.000 metros que 
8 0 solicitan. 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de esta fecha la solioitud de regis t ro , he 
aoordado se publique por medio do e lio 
t03 en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

oia, en la tabla de anuncios do este Go

bierno de provincia y en el pueblo de 
Navalagamella, en cumplimionto do lo 
dispuesto en el ar t . 23 de 11 ley de Minas 
de 6 de Julio de 185U, con el fin de que 
los que se crean con dereoho presenten 
sus oposiciones al Exorno. 3r. Goberna

dor dentro del plazo de sesenta días. 
Madrid 16 de Abril de 1901.=Feder l 

oo Kuntz. 
209.—530. 

D . Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

l lago saber: Que D. Nicanor Candelas , 
veoino de esta corte, ha presentado en 
este Gobierno de provincia el dia 3 del 
aotual una solicitud pidiendo la propie

dad de 30 pertenencias de una mina do 
hierro que tendrá por nombre Nuestra 
Señora de la Asunción, sita en el punto 
llamado E( Blancar, término municipal 
de Chozas de la Sierra. 

Designa las 30 pertenencias que sol í , 
oita en esta forma: 

Se lomara como punto de par t ida un 
pozu de unos tres metros de profundidad 
y recientemente abierto y situado en te

rrenos de la propiedad de dona María 
López y en el paraje oltado. \ partir de 
dioho punto de part ida se contarán al 
N. 600 metros y so clavará la primera 
estaca; de ésta, en direoción O., se conta

rán 150 metros y se olavará la segunda 
estaca; de ésta, en direoción 3, , se conta

rán 1000 metros y se clavará la tercera 
estaca; de ésta, en direoción K., se con

tarán 300 metros y se olavará la c u a r t a ; 
de ésta , en dirección N . , se contarán 
1.000 metros y se clavará la quinta esta

ca; de é3ta, en dirección O , se contarán 
150 metros, llegándose así á la pr imera 
estaca, oerrándose un reotángulo de 30 
per tenencias . 

Y habiendo sido a i mi t ida por decreto 
de esta feoha la solioitud de regis tro, he 

\ aoordado se publique por medio de edic

tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provín

ola, en la tabla de anunoios de oste Go

bierno de provincia y en el pueblo de 
Choz»8 de la Sierra , en cumplimiento do 
lo dispuesto en el ar t . 23 de la ley de Mi

nas de G de Jul io de 1859, con el fin de 
que los que se crean oon derecho presen

ten sus opoiioiones al Exorno. Sr. Gober

nador dentro del plazo de sesenta días. 
Madrid 16 de Abril do 1901.=Feder ico 

Kuntz . 
209.—519. 

Comisión Provincial 
Sesión de 3 de Abril de 1901 

PRESIDENCIA DEL SR. LÓPEZ OONZÁ.LRZ 

Señores que asistieron:. 
Mejía.—Cmo Canalejas.— Martínez 

Controras. Duran.Villanova.—Fer
nández del Pozo. 

Abierta h sesión á las tres y media 
de la tarde, fué leída y aprobada el 
acta »1e la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misióu de las atribuciones que le con* 
flete el caso tercero del art. 93 de su 
ley Orgánica y previa la declaración 
de urgencia, acordó: 

Vista la Real orden expelida por el 
Ministerio do la Gobernación traslada
da á e s t i pierna. Diputación provin
cial en 30 de Marzo próximo pasa lo, 
por la cual se la autoriza para ceder 
provisionalmente al Excmo. Apunta
miento de osta corte los Pabellones 
hospitalarios, situados en el cerro del 
Pimiento, cou objeto de atender á la 
extinción de la mendicidad en esta ca
pital, acordó, do conformidad con lo 
propuesto por el Cuerpo do Letrados, 
poner á disposición leí Alcalde Presi

| dente de esta corte para el fin expre
sado los meuciouados Paboliones, ma
quinaria y efectos que la Corporación 
cousidere innecesaria trasladar á otro 
Establecimiento, y que se enumerarán 
formando al efecto el oportuna inven
tario ;ior du;>licad:> y expresando el 
estado en que se hallen, bajo las ba
ses cignieutes: 

1.* Que dichos eUncios y enseres 
han de destinarse precisamente al ex
presado objeto. 

2> Que las obras y reparaciones á 
que diese lugar el nuevo ñu á que se 

dedican han de sor do cuenta del 
Ayuntamiento, pero con la autoriza
ción do la Diputación y dirigidas por 
los Arquitecto provinciales. 

3 . ' Que tanto éstos como los demás 
funcionarios ó miembros do la Corpo
ración provincial, po Irán visitar el lo
cal y todas sus dependencias cuando 
ésta lo acordase. 

4." Que todos los deterioros, sea 
cual fuese la cansa que lo originase, 
qne o x pe. ri monta se el local ó los de
más enseres que se entregan, han de 
ser indemnizados por el expresado 
Ayuntamiento en la forma, tiempo y 
canti la 1 que determinen las personas 
que designe la Diputación. 

5.* Que la autorización quo por os
te acuerdo se concede al Ayuutamien 
to cesará tan pronto como ceso la cau
sa que lo motiva, ó cuando aun sin ce
sar la Diputación lo acuerde, debiendo 
en este caso ser desalojados los men
ciona los locales y devueltos los refo 
ridos efectos on el término de quince 
días, á contar desde el día siguiente 
al le la notificación. 

6.* Que además do la obligación 
consignada en la base i * serán tam
bién de cuenta del Ayuntamiento los 
gastos que ocasiono repouor las cosas 
al mismo ser y estado que tieneu en 
el día de la focha si así lo acordase la 
Diputación, debiendo verificarse en 
la f>rma y por las personas designadas 
en la base referida. 

7.* Que sea cual fue^eel tiempo que 
estuvieseu destilados los locales y en
seres referidos al menciona do objeto, 
uo ha de entoudorse que la Diputación 
deje de ser su tínica propiotarii y de 
poder disponer libremeute de ellos 
cuando llegue el caso de la base 5.*. ó 
el Ayuntamiento los desalojo ó deje de 
utilizarlos, sin que éste adquiera nun
ca la propiodad ni el derecho á usu
fructuarlos ó á emplearlos en cosa dis
tiuta ni por prescripción ni do uiuguna 
otra manera, pues la expresada auto
rización es temporal y no ha de durar 
más tiempo de aquel en que la Dipu
tación acuerde que ha do terminar si 
auto* no ha cesado la cansa que la 
motiva. 

Dar las órdenes oportuuas para que 
por la Sección de Beneficencia y Di
rector >lel Hospital Provincal se ha
gan cargo, bajo inventario, do las ca
ra is , botiquín y demás efectos que no 
seau necesarios en los Pabelloues hos

http://FtIA.ll
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pitalarios al objeto para qne han sido 
cedidos al Ayuntamiento. 

Levantar la suspensión de empleo 
y sueldo, impuesta por ol Sr. Visita
dor del Hospicio, al Inspector mayor 
D. Manuel Urosa, quedando como co
rrectivo de la falta cometida la sus
pensión de sueldo por un mes, hacién
dose constar este castigo en su expe
diente personal; y en cuanto al Orde
nanza que con él tuvo la disputa, Mn-
nuel de San Rafael, que le sea alzada 
la suspensión do empleo y sueldo, 
apercibiéndole con darle de baja á la 
primer faita que cometa. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar la enajenación de una má
quina de vapor, propiedad de < sta 
Corporación 6 instalada en el Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, y 
adjudicar definitivamente el remate á 
D. Clemente del Yerro en la cantidad 
de 1.600 pesetas, toda vez que duran
te el acto, ni en los cinco dfas siguien
tes á la celebración del mismo, se ha 
presentado protesta ni reclamación 
alguna. 

Pasar á ponencia del Vocal en tur-
nr, Sr. Cobo Canalejas, la instancia de 
D. Podro Rodríguez Pérez solicitan
do la devolucióu de la fianza consti
tuida en Obligaciones provinciales, 
como do su propiedad, y para garan
tir á D. Narciso Elias Moraleda en su 
contrato de suministro de azúcar á los 
Establecimientos do Beneficencia, que 
terminó sin responsabilidad en 30 de 
Junio de 1899. 

Pasar también al mismo ponente el 
informe de la Contaduría en la instnn-
cia de D. José Mas y Mas solicitando 
la devolución de la lianza constituida 
por dicho seBor para garantir ¿ don 
Francisco Garachaa% en su contrato 
de suministro de ropas de cama y 
gorras coa destino al Hospicio. 

Dejar sobre la Mesa el informe del 
Sr. Arquitecto acerca de la recepción 
definitiva y liquidación fiual de las 
obras ejecutadas por D. Celestino Nido 
en la construcción de un Pabellón para 
fregadero y otras dependencias de 
cocina en el Hospital de Sau Juan de 
Di<>s. 

Requerir al contratista de bagajes 

Eara que reintegre el importe de tira
re correspondiente con arreglo á I Í 

ley los dos pliegos de reparos, uno re 
ferente á las cuentas del Ayuntamien
to de Pinto correspondientes al mes de 
Febrero de 1900 y otro á las de Mósto-
les de Octubre á Diciembre de 1399, 
asi como el oficio que le acompaña, 
que se pongan dichos pliegos de ma
nifiesto eu la Seccióu de Gobernación 
para que manifiesten Jo que á su de
recho conduzca. 

Remitir al Excmo. Sr, Gobernador 
civil de esta provincia el proyecto de 
obras para la construcción de nueva 
planta de un edificio con destino á Ma
tadero público en el pueblo de MiraÜo 
res de la Sierra, informado favorable
mente por el Sr. Arquitecto Jefe, en 
cumpliiuiouto de lo establecido en la 
vidente ley de Obras públicas. 

Remitir asimismo al Excmo. seiíor 
Gobernador de la provincia el proyec
to de obras para reforma de la Escue
la de uiñas del pueblo de Moralzarzal, 
informado favorablemente por el señor 
Arquitecto Jefe, para los efectos pie-
veuidos en la vigente ley de Obras pú
blicas. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepre
sidente accidental, Tiberio López 3on-
z i \^=<«: i Secretario,C. Pozzi. 

209.—506. 

jíyuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
La J n n t a municipal se halla c i tada 

para celebrar sesión en las Casas Consis
toriales el dia 20 del aatual , 4 Ua quinoe, 
ooto objeto de oouparse de los cintos ai 
gruientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien -
do la jubilaolón de un Ofloial de segunda 
clase de la Administración principal de 
Consumos. 

Otro disponiendo una transferencia de 
crédito de 20 000 pesetas del oapitulo XI 
al V, a r t . 2.°, pa ra instalación y demás 
atenciones de un nuevo depósito de men
digos en la zona Sur. 

Otro disponiendo la celebración de su
basta para contratar la instalación de 
pavimento de asfalto en la calle del Mar
qués de Cubas y su oonservaolón duran
te ocho afloa. 

Otro disponiendo la agregación de u n a 
paroela de terreno sobrante de vía pú
blica pa ra agregar la á solar de la calle 
de Alonso Cano. 

Otro disponiendo la agregación de otra 
parcela de terreno sobrante de los ant i 
guos caminos de los Toros y faente del 
Berro & solares de ¡as oaUes de Hermo-
silla y Núficz de Balboa. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo
catoria con arreglo al ar t . 149 de la Ley. 

Madrid 18 de Abril de 1901 .=E< Se
cretario, Franoisco Ruano y Carriedo. 

2 1 1 . - 5 9 3 . 

Dispuesto por el Excmo. Sr. Alcalde, 
de oonforinidad con lo propuesto por la 
Comisión 5.*, se requiera por medio 
de los periódicos oñoialeaal Médico super 
numerario d é l a i; neücenoia municipal, 
D. Timoteo Sanz y Gómez, por el presen
te asi se verifica á fin de que se persone 
á justifloar su situación en el Negociado 
5.° de la Seoretaria en el improrrogable 
plazo de quince dias, á contar desde la 
fecha dol presente anuncio; entendiéndo
se que , de no verificarlo, se considerará 
que renuncia á sos derechos y será dado 
de baja en el escalafón de su clase. 

Madrid 12 de Abril de 1901.=F. Ruano. 
210.—524. 

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 
29 de Marzo último, ha tenido á bien 
acordar se dé el nombre de «Paseo de la 
República Dominicana» al que existe en 
el Parque de Madrid desde la «Plaza de 
Guatemala» al encuentro de la de «Colom
bia y Paraguay» , ó seadesde laVaquer ía 
al Es tanque del Caballo. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid y Abril de 1901. = E l Secre
tario, Francisco Ruano. 

2 1 0 . - 6 2 5 . 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Audiencia 

En vir tud de decreto diotado en este 
día por el Sr. D. Manuel Novella, T e 
niente de Alcalde del distrito de la Au
diencia de esta corte, se anuncia al pú 
blico que por el Jefe de la Guardia ci
vil de la línea del Puente de 8 e g o v u se 
dio conocimiento al Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia de que en la ma
drugada del 16 de Febrero último se 

presentaron en el Parador de la ca r r e t e 
ra de Ex t r emadura , números 9, 11 y 13. 
t res sujetos desconocidos conduciendo 38 
ovejas, las que dejaron ett-dicho estable
cimiento, sin que hayan vuelto a reco
gerlas. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente á fin de qne el dueño ó dnefios de 
dicho ganado, qne continúa depositado 
en el mencionado Parador , puedan pre 
sentarse á reclamarlo en esta Tenencia 
de Alcaldía; advirtiéndose que, de no 
presentarse su dueño, se prooedera á la 
venta de las 26 ovejas que hoy existen 
en subasta públioa, que tendrá lugar á 
las quince horas del octavo dia siguiente 
al en que aparezca publicado este edioto 
en el BOLETTÜ OFICIAL de esta provincia, 
haciéndose oonstar que cada oveja ha 
sido tusada en la cantidad de 12 pesetas 
50 céntimos, que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y que para tomar par
te en el remate, que tendrá lugar en esta 
Tenencia de Alcaldía, deberán consignar 
previamente los liciradores en la mesa 
del despacho el 10 por 100 efectivo del 
valor que sirve de tipo á la subasta , sin 
ouyo requisito no serán admitidas sus 
proposiciones. 

Madrid 15 de Abril de 1 9 0 l . = V . ° B . ° 
= E l Teniente de xUca¡de, Manuel Nove
l la . «=E1 Secretario, Antonio García. 

2 1 0 . - 5 2 8 . 

videncia en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia y entregúense á la acción eje
cutiva los respeotivos valores previos 
los requisi to! correspondiente*. 

Lo que se hace público en conformi
dad de lo prevenido en dioho ar t . 51. 

Madrid 13 de Abril de 1901^»El T e 
sorero de Hacienda, Moisés Agulrre. 

211.-«588. 

Cerería ás Hacienda 
2 la provincia de ]VIaárid 

D e r e c h o s r e a l e s 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus desoubiertos / 

á l o s contr ibuyentes sujetos á dicha t r i 
butación en Madrid, que pertenecen á la 
zona primera y que resultan inoluldos 
en la relaoión preoedente. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis
ma Instrucción, publiquese esta provi 
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vínola y entregúense á la aooión ejecuti
va los respeotivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioho a i t . 51 . 

Madrid 18 de Abril de muí = El Teso
rero de HaoÍ3nda, Moisés Aguirre . 

212.—599. 

C o n t r i b u c i ó n a c c i d e n t a l J 
u t i l i d a d e s 

Afto de 1901 
Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 

provincia se ka dictado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad con lo diapuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción d e 26 de 
Abril de 1900. declaro inoursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 
por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á 
dioha trlbutaoión en Madrid, que perte
necen á las zonas segunda y coar ta y que 
resultan inoluldos en la relaoión preoe 
dente. 

En cumplimiento del artioulo 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta pro-

C o n t r i b u c i ó n a c c i d e n t a l 
Año de 1901 

Pqr la Tesorer ía de Hacienda de esta 
provinoia se ha diotado la providencia 
biguiente: 

D»1 conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 
5 por 100, sobre el importe de sus des
cubiertos, á los contr ibuyentes snietos 4 
dicha tributación en Madrid, que per. 
teneoen á la zona quinta y que resultan 
inoluldos en la relaoión precedente. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publiquese e9ta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en oonformidad 
de lo prevenido en dicho art . 51 . 

Madrid 11 de Abril de 1901. = E! Te
sorero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

211 . -589 . 

C o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l 
i n d u s t r i a l 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el 
primer grado de apremio y reoargo de 5 
por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á 
dicha tribut&oión en Madrid, que per
tenecen á la zona de San Martin de 
Valdeiglesias y que resultan incluidos 
en la relaoión precedente. 

En cumplimiento del artioulo 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia y entregúense á la acción ejecu
tiva los respeotivos valorea previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformi
dad de lo prevenido en dicho artioulo51-

Madrid 11 de Abril de 1901. El Teso
rero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

211.—590. 

El Agente ejecutivo de la zona de 
Chinchón, D. Pedro Atienza, ha tenido *-
bien nombrar Auxiliar á sus órdenes 
para el oobro de las contribuciones en 
periodo ejeoutivo á D. Gregorio Barcal» 
y Barr i l . 

Lo que se hace saber para que llegue 
á conocimiento de las Autoridades y 
contribuyentes de dicha zona de Chin
chón. 

Madrid 12 de Abril de 1901.=*E1 Teso
rero de Hacienda, Moisés Aguirre . 

211.--586. 

Habiendo sido nombrado Agente ejeon-
tivo de lu zooa de San Martin de Valde
iglesias el Recaudador voluntario de 1* 
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misma D. J a a n Manuel García Escudero, 
por fallecimiento de D. J a a n González 
Gómez, que la desempeñaba, se pone en 
conocimiento de las Autoridades y con

tribuyentes de la misma con el fin de 
que le presten el auxilio que so les rc

olame por el Sr . G a r d a Escudero ó 
^oxil iares que designe para el desem

peño del cargo que se le ha conferido, 
según dispone el ar t . 3.° de la Ins t ruc

ción de i>6 de Abril de 1900. 
Madrid 11 de Abril de 1901.=EI Teso 

rero de Hacienda, Moisés Aguirre . 
211.—686. 

El Recaudador de contribuciones de la 
zona cuar ta de esta capital , D. Rioardo 
de la Cámara, ha tenido A bien nombra r 
Auxil iará sus órdenes para la cobranza 
voluntaria A D . Francisco Riafio y 
Ureña. 

Lo qne se anuncia para el debido co

nocimiento de las Autoridades y cont r i 

buyentes de dicha zona. 
Madrid 12 de Abril de 1901.=El Teso

rero de Hacienda, Moisés Agoirre . 
211.— 587. 

las obras de instalación han de ser de 
cuenta del proponente, así oomo el t ras

lado de los enseres de la oficina. 
Madrid 21 de Febrero de 1901.=E1 Di

rector general , P o r t a g o . = S r . Adminis

t rador del Correo Cen t r a l .=Bs copia: El 
Administrador, Corona. 

211.—591. 

j&::¡::i:a ¡la fíacisnda 
¿e le Brorincla de JKadrid 

El día 17 del mes actual , de once de la 
mafiana A dos de la tarde , darA princi

pió el p.sgo de Cargas de Just ic ia c o 

rrespondientes al mes de Marzo ú ' t lmo, 
páralos individuos que tienen consignados 
sus haberes en la Deposi tar íaPagaduría 
de esta provincia, y continuará A las mis

mas horas en los días 18 y 19 siguientes, 
en que quedarA definitivamente cer rado . 

Madrid 15 de Abril de 1901.=EI Dele

gado de Haciondn, R. Cros. 
2 1 1 .  5 8 3 . 
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Habiendo comunicado.la Representa

ción del Estado en el arrendamiento de 
tabacos A esta Delegación el cese de 
D. Eduardo Vilialón, Inspector local de la 
renta del t imbre del Estado en esta pro 
vincia, se anunoia para conocimiento del 
público. 

Madrid 13 de Abril de 1901.= El Dele

gado de Hacienda, Ramón Cros. 
211.—684. 

Dirección general de Correos y Telégrafos 
En U60 de las atribuciones que me es

tán oonferidas, y en virtud de lo precep

tuado en el Real deoreto de 2 de Mayo 
de 1876 sobre arriendo de locales, he 
tenido á bien acceder A lo solicitado por 
dioho Administrador subalterno y dispo

ner que en el BOLETÍN O P I O U I de esta 
provincia se anunoie convocatoria A oon • 
curso de propietarios de fincas u r b a 

nas de Arganda que quieran oeder en 
arriendo, y por término de cuatro años, 
l^cal suficiente para instalar en él con
v enientemente la oficina de Correos del 
referido punto y habitación para el Jefe 
de la misma, cuyo concurso se verificara 
*n el oitado Arganda A los t reinta días 
de su inserción en el mencionado B O L E 

A S , que deberA remit irse A este Centro 
directivo, asi como todas las proposicio

nes, con su correspondiente informe, que 
dentro del plazo prefijado se presenten, 
•compafiadas de sus respectivos planos 
acotados, haoiéndose constar en ellas que 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 
BÜENAVISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez d e 
primera instancia del distrito de Buena

vista de esta corte . 
Hago saber: Que en vir tud de provi 

denoia dictada en el día de la feoha, en 
los autos ejecutivos seguidos en dicho 
Juzgado y Escribauía del refrendatario, 
A instancia de D. Teodoro José Trigo y 
Baños, contra 1). Francisco GonzAlez 
Fructuoso, sobre pago de pesetas, se 
anuncia por segunda vez la venta en pú

blica subsista del siguiente inmueble: 
Una t ierra situada en término de esta 

capital, en el sitio llamado el Cafiadizo ó 
oaraino de Canillas, dividida en dos par

celas por estar atravesada por el Canal i 

1 lo. y miden unidas u n í superficie de cua

tro mil ochooientos cincuenta y nueve 
metros cuadrados, oobenta decímetros 
cuadrados , equivalentes A sesenta y dos 
mil quinientos noventa y seis pies cua

drados, veintiséis décimas de pie cuadra • 
do, l indante por Norte con terrenos pro • 
pios del Sr. Conde de Villapadierna, por 
Saliente con terrenos pertenecientes al 
raÍ9tno señor, por Mediodía con propiedad 
de D. Luis Madrazo y por Poniente oon 
terreno de doña Simona Magano. 

La subasta tcndr.A lugar en este J u z 

gado el día veintisiete de Mayo próximo 
y BU hora quinoe; adviniéndose que el 
tipo del remate <\ • dioho inmueble es el de 
dos mil trescientas cuarenta y siete p e 

setas y treinta y seis céntimos A que ha 
quedado reducido heoha la rebaja del 25 
por ciento de su avalúo, i rebajar oargas ; 
que no se admitirán posturas que no ca 

brán la? dos terceras partes de la referida 
suma que los títulos de propiedad se en

cuent ran de manifiesto en la Esoribanía 
para que puedan examinarlos los lioita

dores,con los que deberAn conformarse y 
no tendrAn derecho A exisrir ningunos 
otros, y que para tomar pa r t e en la e x 

presada subasta deberA consignarse p r e 

viamente en la mesa del Juzgado el diez 
por otento de la indicada cant idad, devol

viéndose dicha consignación A sus respec

tivos dueños soto continuo del r emate , 
exoepto la que corresponda al mejor pos

tor, la cual se reservarA en depósito como 
garan t ía del cumplimiento de su obliga

ción, y en su caso como parte del precio 
de la venta . 

Dado en Madrid A trece de Abril de 
mil novecientos uno = M a n u e l del Valle . 
==Ante mi, Antero Martín í n s a u s t i . = E s 
oopia: Antero Martío ínsaus t i . 

94.— P . 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
pr imera instancia del distrito de B u e n a 

vista de es t a corte. 
Por el presente se anuncia la muerte 

sin testar de D. Emilio Santos y Alonso, 
de estado casado oon doña J u a n a Angla

da y López, de edad de cuarenta y t res 

años, hijo de D. Joaquín y de doña To

masa, natural y veoino de esta corte, que 
falleció en la misma el día doce de Octu

bre del año próximo pasado, y se l lama 
A los que se orean oon derecho A su he

rencia para que comparezcan en este 
Juzgado A r e d a m a r l a dentro del término 
de treinta días , aperoibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuioioque haya 
lugar en derecho; advirt iéndose que se 
ha presentado ya solicitando so herencia 
su refridn viuda doña J u a n a Anglada 
López, com • cónyuge superviviente, é in

teresando á la vez se deolare herederos 
abintestato de dioho finado á su herma

na doña Josefa por su propio derecho y 
en su representación A sus herederos y 
causahabientee, A dofia Joaquina Barba 
y Santos Alonso y A sus sobrinos doña 
María Antonia y dofia María Carolina 
Santos Delgado y dofia Margarita, don 
Joaquín y doña María Dolores Santos y 
Gatoía , en representación loe cinco de 
su padre D. Alvaro Joaquín Santos y 
Alonso. 

Dado eu Madrid A quince de Abril de 
mil novecientos uno .=Manue l del Valle. 

Л m i , Antero Martin Ínsausti . = E s 
copia: Antero Martin ínsaust i . 

95.—P. 
CENTRO 

En los autos seguidos en el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen

tro de esta oorte, á instancia de Mr. Ga

briel Luoien Bouchetal La Roche, sobre 
extravio de títulos, se ha diotado la si

guiente 
Providencia: J u e z , Sr. Ruiz y Andrés . 

—Juzgado de primera instancia é ins

trucción del distrito del Contru.—Madrid 
nueve de Abril de mil novecientos uno . 
Proveyendo al escrito del Proourador 
D . Andrés Goitia, de dooe de Marzo ú l 

timo, en el que manifiesta haber sido ha

llados por su representado Mr. Gabriel 
Luoien Bouchetal La Roohe los valoree 
del Estado que en su demanda inciden

tal formulada ante este Juzgado el diez 
de Enero de mil noveoientos consignó 
habian snfrido extravio , consistentes en 
siote títulos de la Deuda perpetua al cua

tro por ciento exter ior , serie A, números 
quinoe mil ciento treinta y siete, t reinta 
mil ciento veintinueve, oinouenta mil 
novecientos dos y noventa y un mil cu a 
troolentos treinta y ooho, serie Ii, núme 
ro diez y nueve mil doscientos dos, y se 
rie С números dos mil ouatrooieutos s e 

tenta y cuatro y tres mil doscientos cua

renta y siete, se tiene A esta parte por 
desistida, oon las costas de este procedi

miento, de la referida demanda y como 
lo Bolioita, ее alza la retención de dichos 
títulos y sus intereses aoordada en re

petido incidente por providencia de diez 
y seis del eitado mes y año, y ofioiese con 
testimonio de esta resolución A tos Пив 
trísimos Sres. Direotor general de la Deu 
da pública y Presidente de la J u n t a sin 
dioal del Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa de esta oorte, á fin de que se dig 
nen ordenar el alzamiento de la aludida 
retención, dejAndoU sin efecto, in 'eresán 
dose al propio t iempo del primero de di 
ches Centros se sirva comuoioar este 
acuerdo a la Delegación de Hacienda Es 
paño! a en Par ís , y A los efectos oportunos 
publíquese este proveído en la Gaceta de 
Midridt BOLETIJI OFICIAL de la provincia 
y Diario de Avisos, según se pretende 
Lo mandó y firma S. S . , d e que doy f e . = 
Ruiz. = Ante mi, José Alonso. 

Y para su Inserción en los periódicos 
oficiales, según estA acordado, expido el 
presente que firmo en Madrid A quinoe de 
Abril de mil novecientos uno. = V.° B . ° = 
El Juez de primera Instanoia, Ruiz =E1 
Actuario, José Alonso Fadr ique . 
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D. ,1a: n Franoisco Ruiz y Andrés , 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital . 

Por el presente y en vir tud de lo acor

dado en los autos de juicio declarativo 
de mayor ouantía seguidos A instancia 
de D. Benito de Arenzana y Ecbar r i , 
contra D. Frauoisco Pérez Crespo, hoy 
sus herederos, sobre pago de pesetas, se 
anuncia la venta en pública subasta , por 
término de veinte días , de las fincas si

guientes : 

En término de ViUar del Pozo, 
provincia de Ciudad Real 

Una t ierra en el sitio de la Dehesa, de 
oaber ooho celemines y tres cuartil los, 
equivalentes A 12 Áreas, 45 centiAreas y 
41 decímetros: l inda al Saliente con Va* 
leriano Condado, Mediodía y Poniente 
oon Francisco León y Norte oon Arroyo 
de las Aguas. 

Una t ierra de dos fanegas, t res celemi

nes y dos cuartillos, equivalentes A una 
hectArea, 47 áreas y 57 oentiArcas. en el 
sitio de la Dehesa, con la mitad de una 
noria, l indante A Saliente .Ir. n Mohíno, 
Mediodía senda que conduoe de Balles

teros A los baños del Villar y A ¡a Cela

da, Poniente Félix Santos y Norte Arro

yo de las Aguas . 
Un pedazo de t ierra en el sitio nom

brado Rubiales, de caber cua t ro fanegas 
y media de t ierra, equivale.)tes A dos 
heotAreas, 89 Áreas, 78 oentlAreas, l indan

te por la parte de Saliente con otro de 
Ensebio Corral, Mediodía Dehesa del 
camino de vecinos de Villar del Pozo , 
Norte D. Leandro Anohez Vizcaíno y la 
zanja que baja de los prados de Balles

teros y Puniente oon t ierra de Atanasio 
Mohíno. 

Una t ierra en la Dehesa, de oaber una 
fanega, oinoo celemines j un cuartil lo, 
equivalentes A 92 Áreas, 56 centiAreas y 
87 decímetros, l indante por Saliente con 
José (.Jijón. Mediodía Ensebio Corral, Po

niente Pedro Antonio Mohino y Norte 
Arroyo de las Aguas . 

Un pedazo de t ierra en el sitio de los 
Rubiales y Dehesa, de caber dos fanegas 
y media, ó sean una beotárea, 60 ¿reas y 
99 centiAreas, que la divide la senda que 
desde el Baño conduoe A Ballesteros, l in

dante A Saliente con Francisco Mohino, 
al Mediodía con la Dehesa de los Pro

pios, al Poniente con el camino de la De

hesa y al Norte con Félix Santos (insorlto 
al tomo octavo). 

Un pedazo de t ierra en el sitio de loa 
Quiñones, de caber una fanega y t res 
cetemínes, equivalentes i 80 áreaB, 49 
oentiAreas y 45 decímetros, l indante al 
Saliente con D. CesAreo Martín, al Medio

día con Lesmes Tercero y al Poniente y 
Norte con el oamlno de la Cañada . 

Un pedazo de t ierra en el sitio de las 
Veguillas, de caber una fanega, 11 cele

mines, dos cuart i l los, equivalentes A 82 
Áreas, 98 oentiAreas y 17 decímetros, lin

dante A Saliente y Norte con la Dehesa 
de los Prados , al Mediodía con D. F r a n 

cisco Pérez Crespo y ni Poniente oon do

fia Angela Mecía. 
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Una huerta oon pozo y alberoa en el 
sitio nombrado Cantalejos, de oaber dos 
fanegas y media de t ierra , 6 sean una 
heotárea, 60 áreas y 99 oentiareas: l inda 
al Saliente oon el pedazo ti tulado de la 
Fáb'rloa de Villar del Pozo, al Mediodía 
oamino titulado Colada pa ra la Dehesa 
del Villar, al Poniente oon Pedro Mohíno 
y al Norte el mismo pedazo que se rela
ciona al Sallonte y las Ventani l las . 

Dn pedazo de t ierra en el sitio nombra
do de San J u a n , de oaber una fanega y 
dos celemines, equivalentes á 75 ¿roas , 
12 oentiareas y 82 decímetros: l inda al 
Saliente con la Dehesa de Ballesteros y 
mojonera de los dos términos, al Medio
día con el prado de San J u a n y al Po
niente y Norte oon Francísoo León. 

Dn pedazo de tierra en el sitio de Can
talejos, de caber una fanega y siete ce
lemines, equivalentes á una hectárea , 
una área y 96 oentiareas, l indante al Sa 
liente y Norte oon D. Franoisoo Pérez 
Crespo, al Mediodía oon la Dehesa de 
Propios y al Poniente con CesAreo Mar
t ín . 

Una tierra en el sitio denominado Re
tamar , <Je caber ltf fanegas, equivalen
tes á 16 áreas , 85 centiáreas y 86 deoi-
metros, lindante oon tierras de la Fábr i -
M parroquial de Villar del Pozo, Medio
día Cesáreo Martín, Poniente t ierras de 
dioha Fábrica y Norte Rcgino Vizcaíno. 

Un plantío en el sitio de os Panales , 
de oaber una fanega y seis celemines, 
equivalentes á 96 áreas , 59 oent iareas , 

• 84 decímetros, oon 1.500 vides y olivas 
correspondientes, l indante al Norte oon 
Ramón Rodríguez, al Sur oon D. Agap i -
to Rojas, al Oeste oon Prudenoio G u t i é 
rrez y al Este oon oamino de Miguel 
tu r ro . 

Un pedazo de t ierra en el sitio de la 
Fuentecilla, de oaber nueve celemines y 
medio ouartilio, equivalentes á 48 á reas . 
96 oentiareas, 75 deoimetros, l indante al 
Saliente con el camino que desde Villar 
del Pozo conduce á la Dehesa, al Medio 
día con D. Leandro Sánohez Vizcaíno, »1 
Poniente con D. Frauoisco Pérez Crespo 
y al Norte oon la zanja ó arroyo que 
desde Ballesteros oonduce al prado del 
Villar. 

Un pedazo de t ierra en el sitio de la 
Dehe6a, de caber u n a fanega y l l oele 
mines, ó sea una hectárea, 18 áreas ; 
seis centiáreas, l indante al Saliente con 
el prado denominado de San J u a n y Ce 
sáreo Martin, al Mediodía con la Dehesa 
boyal de Propios, al Poniente coa expro 
sado Cesáreo Martin y al Norte con el 
munoiouado prado de San J u a n . 

Un pedazo de t ierra en el sitio nom 
brado de Paquillo y Billeta, su cabida 
cuatro tanegas y oinoo oelemlnes, equi 
va lcntesá dos heotáreas, 84 áreas , 41 cen 
tiáreas, comprendidos en él 119 olivos 
de los cuales 50 son de pr imera oíase, 61 
de seguudtt, siete pequeños y uno infruc
tífero, y ademas 562 parrones, l indante á 
Saliente oon olivar de Bonifacio Navarro 
al Mediodía con t ierras del Excelentisi 
mo S r . Conde de Santa Coloma, Ponien
te vifia de D. Leandro Sánohez Vizoaino 
y Timoteo Ramírez y Norte olivar de 
Eusebio Corral. 

Una tierra l lamada la Veguilla, de una 
fanega tres celemines, «!e pr imera oíase 
equivalentes á 80 áreas , 49 centiáreas 
15 decímetros, lindante por Norte Arroyo 
de las Agua*, por Esto propiedad de don 
Eduardo Piedrabuona, por Sur D. Lean 

dro Vizoaino y por Oeste Cesáreo Martín 
Una tierra l lamada Herrer ías , de oin

oo fanegas 10 oelemines, de labor de t e r -
oera oíase, equivalentes á tres heotáreas, 
75 áreas y 64 deoimetros, l indante por 
Norte oon la huer ta de Masa, propiedad 
do D. Regino Sánohez Vizoaino, por Este 
D. Segundo Martín, por Sur D. Segundo 
y D. Cesáreo Martín y por Este Fabián 
Delgado. 

Otra t ierra t i tulada Herrer ías , de siete 
fanegas tres celemines, de teroera clase, 
equivalentes á ouatro heotáreas, 66 áreas 
87 oentiareas, l indante por Norte senda 
que desde Ballesteros va á la Callada, 
por Oeste la mojonera de la Hlgueruela , 
por Este D. Pedro Mohíno y por Sur el 
Retamar. 

Otra t ierra denominada Charoos, de 
cuatro fanegas siete celemines, de segun
da oíase, equivalentes á dos heotáreas, 
95 áreas, 15 oentiareas, lindante por Nor
te paso del Prado á las aguas , por Este 
huertas del Cano, por Sur propiedad de 
Cesáreo Martín y otros vecinos del Vi
llar y por Este D. Segundo Martin. 

Otra t ierra l lamada Tejido, do oinco 
fanegas, tres celemines, equivalentes á 
tres heotáreas, 38 áreas y ooho oenti
areas, Undante por Norte y Esto oamino, 
Sur oamino de Higuerueia y por Oeste 
mojonera de la Higuerueia. 

Otra tierra denominada Camino de Al
magro, de seis tanegas de teroera oíase, 
equivalentes á tres heotáreas, 86 áreas y 
37 oentiareas, l indante por Norte Lau
reano Burnard, por Este D. Regino Viz
caíno, por Sur oamino de Almagro al 
Villar del Pozo y por Oeste oamino que 
desde la misma villa guia á Miguel 
tu r r a . 

Otra t ierra en el sitio del Hervidero, de 
caber tres fanegas, ouatro celeminea, ó 
sean dos hectáreas, 14 áreas y 79 centi
á reas , de labor de primera oíase: linda 
Saliente y Mediodía t ierras de los pro
pios do Villar del Pozo, Ponlonte y Norte 
las de D. Francisco Pérez Crespo. 

Otra t ierra en el sitio de la Lobera, de 
oaber dos fanegas, igual á una hectárea , 
28 áreas y 82 oentiareas, de primera ola* 
se: linda al Saliente t ierra de Lesmes 
Tercero , Mediodía oamino del Molino, 
Poniente t ierra de D. Regino Sánchez 
Vizoaino y Norte las do D. Frauoisco Pé
rez Crespo. 

Otra tierra en el sitio del Campo Santo , 
de dos fanegas y dos celemines, equ iva
lentes á una heotárea, 39 áreas y 54 cen
tiáreas, de labor de pr imera oíase: linda 
al Saliente y Norte t ierra de D. Edua rdo 
Sánchez Vizoaino, Mediodía y Poniente 
camino de la Villota. 

Otra tierra en el sitio de las E r a s de 
pan tr i l lar , de una fanega y oinoo cele
mines, ó sean 91 á reas y 25 cent iá reas , 
de labor de primera oíase: linda Saliente 
tierras de Eleuterio Delgado, Mediodía y 
Norte t ierras del Conde de Sauta Coloma 
y Poniente e ra de D. Balbino Sánohez 
Vizoaino. 

Otra t ierra en ol sitiu oamiuo de Mi 
guel tur ra , de dos fanegas, igual á una 
heotárea, 28 áreas y 82 ooniiáreas, de 
labor de primera clase: linda Saliente 
dioho oamino, Mediodía t ierra de don 
Regino Sánchez Vizoaino, Poniente < 
Norte t ierras-de D. Pedro Montes. 

Otra t ierra al sido Olivar alto del Reí 
to, de ouatro fanegas, oinoo oeleuiiuea, ó 
sean tres heotáreas, 48 á reas y 85 cent i 
áreas , de labor de tercera ciase: l inda al 

Saliente oon t ierra de D. Isidoro Vera , 
Mediodía o'.ra de Mario Smtos , Poniente 
y Norte oiivar y t ierra de l). Franoisoo 
León. 

Otra tierra en el sitio del Arradal , de 
seis oelemines, equivalentes á 32 á reas y 
20 centiáreas, de labor de primera: linda 
al Saliente quillón de los herederos de 
D. Ensebio Corral, Mediodía t ierra de 
Valeriano Condado, Poniente la de don 
Julián Zaldlvar y Norte oasa do Josefa 
Migues. 

En término de Ballesteros 
Otra tierra al sitio de la Calerilla, de 

dos fanegas seis oelemines, equivalentes 
á una heotárea, 71 áreas y dos cent iáreas 
de segunda oíase, l indante al Saliente 
tierra de Regino Sánchez Vizoaino, M e 
diodía la de F r a n o i s o León y Poniente 
y Norte camino de Pozuelo. 

Un pedazo de tierra en el término an -
tes indicado y sitio denominado el T e 
rrero, de oaber seis celemines superficia
les de marco moderno, l indante por Nor
te con D. Leandro Vizoaino, al Saliente 
con el oamino que oonduce al Pozuelo, á 
Poniente y Mediodía camino que dirige á 
esta oapital, y ouyo pedazo de t ierra se 
oonoce con el nombro de Picazo. 

Las relacionadas lincas hau sido va lo
radas en 19-230 pesetas, cay a oant idad 
sirve de tipo para la subasta de el las , 
habiéndose señalado para su colebracióu 
el día l.° de Junio próximo venidero, á 
las dos de su tarde, en la Sala de audien-
oia de este Juzgado» sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, y se previene 
que las indicadas fincas salen á la venta 
sin suplir previamente la falta de títulos, 
que para romar parte en la subasta de 
berán los licitadores c msignar p rev ia 
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 en emotivo, sin ouyo requisito no s e 
rán admit idas, como tampoco se admi t i 
rán posturas que no oubran las dos ter
ceras partes de aquella oantidad. 

Madrid U de Abril de 1 9 0 1 . = J u a n 
Franoisoo Ruiz. = El Escribano, Ángel 
Ángulo. 

210.—554. 
HOSPICIO 

Eu este Juzgado de primera instanoia 
del distrito del H>spioio de esta oorte se 
ha seguido expediente á vir tud de d e -
nuuoia formulada por el limo. Sr. don 
Emilio Maoia Aros, Canónigo del Excelen
tísimo Cabildo oatedral de la ciudad de 
Santiago y vecino do la misma, sobre 
extravio de un titulo de la serie B del 4 
por 100 amortizable, emisión do l.° de 
Enero de 1892, núm. 95.666, por valor de 
2.500 pesetas nominales, sieudo el último 
oupón oobrado por el interesado el de 1.° 
de Enero de 18U9, y ouyo extravío expl i -
oa manifestando que al haesr el recuento 
de los valores que posje el Seminarlo de 
Santiago íué eohando al suelo todos los 
papóles que creyó inútiles y entre ellos 
debió oaerse el mencionado título, que se 
hallaba en un sobre manchado de tinta y 
que por esta causa los separó para po
nerlo en otro limpio unido á otros títulos, 
y que alguuos días después, al abr i r la 
oaja para contar los cupones, se encontró 
oon que faltaba el titulo extraviad ' ; que 
con los papeles de des'.oho fueron que
mados, en ouyo expediente, seguido por 
los trámites de los incidentes, se diotó 
sentencia con techa ouatro de los corrien • 
tes declarando juslifloada la legitimidad 
de la adquisición por ei d e m á n d a m e don 

Emilio Macía Ares del título denunoiado 
como extraviado ó perdido y que ante
riormente queda resenado, y en su con-
secuencia ordenando que se publicase 
la denuncia inmediatamente en la Goce. 
ta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de esta 
provínola y Diario Oficial de Avieos de 
esta looalidad, y señalando el término de 
nueve días, dentro del oual podrá com
parecer el tenedor del titnlo. 

Lo que se anuncia a l público para qne 
le conste á los efeotos legales oportunos 
por medio del presente edicto, que se in
sertará en los citados periódicos oflolnles. 

Madrid veintiuno de Febrero de mil 
novecientos uno.=»V.° B.°=Mer lno .=Ei 
Escribano, Lesmes López. 

96.—P. 
PALACIO 

En virtud de providenoia diotada oon 
fecha doce del o r í lente mes por ol se
ñor Juez munloipal é interino de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
corte, en autos sobro declaración de he
rederos abintes ta to , promovidos con 
motivo del fallecimiento del Exorno, se
ñor General de división l>. Félix Ricardo 
Natalio Navarro Balboa y Oibert, oou-
rrldo en esta oapital el día trooo de Ene1 

ro del corriente ano, se anunoia su muer
te sin testar y se hace sabor que dofia 
Felisa Navarro Balboa y Sáncliez Yebra, 
Marquesa de Balboa, y dotta Fausilna 
Balboa y Gómes, sobrln is carnales del 
finado, y, por tanto, parientes dentro del 
tercer grado civil, han comparecido re 
clamando la herencia, y se llama á los 
que se orean con Igual ó mejor derooho 
para que comparezcan en este Juzgado 
á reclamarla dentro de treinta días. 

Madrid trece de Abril de mil nove
cientos u i n . = V . ° B . °=El Juez de prime
ra instanoia interino, Federico Enjuto. = 
El Actuario, Domingo Vázquez y Món. 

97.—P. 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buen ivista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á María Moya Luoas, que dijo 
vivir en la oalle de Cedaceros, núm. 6, so-
gundOj y en la aotualldad se ignora, para 
que en el término do nueve días oompa-
rezoa en dioho Juzgado, sito en la oalle de 
Belén, núm. 2, piso segando, á responder 
de los cargos que le resultan en el juioio 
de fallas núm. 225 quo pende en este Juz 
gado por lesiones á la misma; ap^roibido 
que , de no verifloarlo, le parará ol per-
juioio ¿i que haya lugar en derooho. 

Madrid 20 de Marzo de 1901.=V.° B.°=» 
Ricardo Maya. = El Secretario, Lioen-
oiado Mario Serrataoó. 

199.—121. 

¡rlcats ds Piedad y Caja ds Atan: 
de jVIadrld 

En esta semana han iu^resado eu l* 
Caja ile Ahorros 184.427 pesetas peí 
2.151 imposiciones, de las ouales son nue
vas 2t>7, y se han satisfecho por oapital o 
Intereses 170-25G pesetas, á solloitud de 
540 imponentes, 328 de ellos por saldo-

Madrid H de Abril üe 1»01.^E. 
rector, José Aivarez Marino. 
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Escueta tlpulítogrjiioa do! Hospicio 
i s a c « i u t o c o i.-». 


